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—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis

posiciones oficiales, cualquiera que sea ta origen, pu
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 
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itn gsneral del Ejército del dia 80 de Setiembre de 1875, en Manila. 

El Excmo. Sr. Capitán General se ha servido dis-
. que el sábado 2 «leí entrante Octubre á las 
y media de su mañana, celebre Consejo de 

guerra ordinario el primer Tercio de la Guardia 
(jivilj para ver y fallar el proceso instruido por el 
3«Tercio contra el cabo Silvestre Benitez, dos guardias 
v un paisano acusados «le riña y lesiones. 
' Dicho Consejo será presidido por el Sr. l.er Gefe del 
repetido Tercio D. Miguel Gurtler, y constituido con 
arreglo éi Ordenanza, dándose por la Plaza las órdenes 
onvenientes al efecto. 
De órilen de S. E. so hace saber en la general 

áe hoy, para conocimiento del Ejército y asistencia 
si acto «̂ e los Oficiales de la guarnición francos de 
iemcio.—El Brigadier Gefe de E. M., J o a q u í n S a n c h i z . 
En su COÜsecuencia se constituirá diólio Concejo 

en la ca a habitación del nombrado Gefe, ca'le de 
OabiMo n.0 40, asistiendo de Vocales cinco Capitanes 
del Regimiento n.0 5, uno y el suplente del n.0 6. 
La misa del Espíritu Santo se dirá media hora antes 
en la Iglesia de Recoletos por el Padre Capellán del 
Regimiento n.0 6, sustituyéndole si fuose necesario el 
íel n.e 7.—El General Gobernador. Crespo. 
E:, • ] r m pj}*ssi(f no] su oiJGíf T< aug i ído *np w i -'l • • I r 
Wn f̂nrr̂  !« tajirnvif ?>ü avtwf ta stdo^ snp .'••;<!̂  v tr.i > .•• o1 i 
H B X ^ i r r : a«í s r í u i f f - ) » ' ) 9iofKtáfe'>a8-i jdoioa^Udo ;fa oíi oii'ia 

Adition á la ónlen general del Ejercito del 30 de Setiembre 
ds 1875, en Manila. 

Kl Exorno. Sr. Gobernador General de estas Islas 
w decreto de fecha 28 del actunl se ha servido aplazar 
¡a sulida del vapor ''Pasig" para Mindanao hasta 24 
aoras después de !a llegada del correo de Europa 
procedente de Singapore. 

De órden de S. B. se hace saber como adición á 
'a órden general de este dia para el debido conoci-
njieuto.-El Brigadier Gefe do & M., J o a q u í n S a n -
m , — T o r r o n t e g u i , 

i » ,&«jfji^gifi^ ^ t t í^r íq «oí nmt i túhi faf t UR^BV tur**'* J \ 
QOBIRRNO M I L I T A R D E L A P L A Z A D E M A N I L A . 

Orden de la Plaza del 80 de Setiembre de 1875. 

ŝta tar«le á las cuatro y media de ella, se relevaran 
'iestacíamentos mensuales en la forma siguiente: 

El RegÍMiienbo de Infantería Jo 'ó níim. 6, dará San 
^ del Monte y San Antonio Abad, y el «le Manila 
^ S. Francisco del Monte y Nagtajan. 
l'Os Regimientos de Infantería, Artillería, Escuadrón 

rari^ros de Filipinas, Compañía Obreros de Ingenie 
ría'F RCIOS ^ la G f ^ ^ i a Civil, Maestranza de Artillé
is' í̂ - M. de la Piaza, Partilas sueltas y clases de 
4r ll:U8rna, pasarán revista mensual administrativa con 
1861 0 * 0̂ ma,1^a^0 eu Real órden de 28 de Mayo de 

^en ai órden que sigue, intervenida por los Comi

sarios de guerra D. Ramón Fernandez Munilla, para la 
Guardia Civil y « lases de la plaza, Don Juan Gar
cía y Pérez Cabello, para la Artillería y Caballería y 
D. León Alaxá y Rovira, para la Infantería y Obreros de 
Ingenieros. El dia 1.° del eiiorante mes de Octubre á las 
siete de la mañana, la Compañía le Obreros de Inge
nieros; <le siete y media h ocho el Regimiento de 
Infantería Joló núm. 6, Escuadrón Lanceros de F i 
lipinas y Tercios de la Guardia Civil ; de ocho y media 
á nueve el Regimiento de Artillería Peninsular, la Com
pañía de Obreros de la Maestranza de la misma arma, 
la P. M . del Regimiento de Infantería Mindanao nú
mero 4, el Regimiento Infantería Visayas núm. 5 y el 
de Manila mmi. 7 y partidas sueltas que constituyen 
los Sres. Gefes y Oficiales é individuos de tropa que 
tienen sus Cuerpos ausentes, debiéndose reunir con 
oportunidad en el Cuartel del Rey. 

Las clases de la Plaza se presentarán á las ocho 
y media de la referida mañana en e¡ mencionado 
Cuartel, con los correspondientes justiticantes que acre
diten su personalidad. El aeto de la revista se ve 
rificará como en ios meses anteriores. - E l General Go
bernador, Oespo.—Comunicada.—Kl Coronel Teniente 
Coronel Sargento mayor, F r a n c i s c o de T o r r o n t e g u i . 
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S E R V I C I O D E L A P L A Z A . P A R A E L 1. - D E O C T U B R E 
do 1875. 

Gefe de d i a de i n t r a y e x t r a m u r o s . — ' E X Teniente Co 
ronel D. Ventura López Ñuño.—De i m a g i n a r i a . — E l 
Teniente Coronel D. Antonio Menacho. 

P a r a d a . = i h o Á Cuer-.n « de la guarnición. = ifoncta.s 
y Sa rgen to paseo d e ios mi&rfmoéi núm. 7.— V i s i t a de 
h o s p i t a l y p r o v i s i o n e s . Caballería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.^—El 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, F r a n c i s c o 
de T o r r o n t e g u i . 
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•0VI«IEHT0 DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL OIA OE «OY. 
B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Bauan, vapor "Méndez Nuñez , " en 10 horas, en lastre: conBÍg-
nade á la órden. 

De Zamboanga y Concepción, berg.-gta. "Rogaciano," en 7 diaa 
desde el úl t imo punto, con rajas de l eña : consignado á los Sres. Re
yes y oomp. 

De Cebú é I loi lo, vapor "Ormoc," en 1 l i 2 dias del ultimo punto, 
con general: consignado á los Sres. Macleod Piokford y comp.: dicho 
buque fondeó en Cavite en el niodio dia do ayer. 

B U Q U E S A L I D O . 

i Para Singapore, vapor correo '"Paragaa," su capi tán D. Antonio 
Elizalde, tripulación 47, con general: conduce la correspondencia ge
neral para Europa; y de pasageros el R. P. F r . José Miralles, Fr . Mar
t in Beato, D Gustavo Pelestot, con su esposa D.a Elvira Pelestot: 
George de Scherffy xm Sargento 2.o del núm. 4. 

Manila 29 de Setiembre de 1875.—./ose M . Jayme, 
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A N U N C I O S OFICIALES. 
SE CRETA E l A DEL GOBIERNO GENERAL 

D, Charles E. Shawe, súbdito inglés, solicita pasa 
porte para Hong-kong: 16 qne se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 28 de Setiembre de 1 8 7 6 . — O g f o t . 1 

D. Manuel Izquierdo Barragan, español europeo, 
solicita pasaporte ví>ra icgresar á la Península: lo 
que se gunncia al y vínico para su conoc imiento. 

Manila 30 de Setiembre de 187li*.~ O g l o i i . - * - 3 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 
D E F I L I P I N A S . 

Hallándose vacantes las plazas de Alcaides W y 
2.° de la Cárcel pública de la provincia de Tarlác, 
se hace saber por medio «leí presente anuncio para 
que los que se crenn con la aptitud y requisitos 
legales prevenidos puedan dirigir sus solicitudes al 
Gobernador P.-M. de dicha provincia en el término 
de 30 dias, contados desde la primera publicación. 

Manüa 28 de Setiembre 1 8 7 5 . — J . .P. Clemente . 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
. Dá MANILA. 

on entera- piijecim al pliego de dMwéioMes ans PO inserta 
icion, tendrá lugar dioliQ acto ante este Gobierno, el día 

anos, y oon 
á continua 
80 del mes de Octubre próximo venidero, á las once m pnnto 
de RU mañana .^ 

Lo que [Sé órden; del Sr. Gobe ín r^o r CÍTÍI, PO «mincia en la 
Oaoéta óficial, para general conocimiento y coneiirrencia de postorep; 
siendo de advertid1, que las proposiciones so presenfearán en pliegos 
cerrados y entendidas en. papel del P e l l o tercero. 

Manila 27 de Setiembre de \875.—.Leon Alonso. 
~ 'XJ tS, Wi lüTJ lia. .86) l O I f e J j I f } g8?.')ííí HOi t i O OÍIfor M'fílOl 

PH ego de condiciones que ha de servir de has0- para el arriendo 
del. vadeo del rio entre los pueblos de Sin. Ana y S. Felipe Neri 
de esta provincia, redactado con las alteraciones prevenidas por 
Superior decreto de la Superintendencia de ramos locales de feclia 
2 de Octubre del año de 1872. 

1. ° El Gobi erno Civil de Manila dá en arrendamiento por trep 
ftños^ el vadao espresado^bajo el tipo en progresión ascendente de 
doscientos cincuenta y cinco pesos anuales, d sean setecíentoB se
senta y cinco en e l trienio. . 

2. ° E l contratista cobrará por el vadeo ¿ é l rio cita fio un cuarto 
por cada persona de más de seis años de edad qué pase' el río en 
sus bancas, ileve ó no algunos buHog, con t a l que log cargue la 
misma persona de una vez, aj entrar en la b ^ ^ , , ^ oSí . 

o. ^ JÍÍI contratista se obliga á pa^ar por me?e,s nntieipados en 
la caja de este Gobierno Civil , la enntidad e'n que se í e pdmdique 
el servicio, y de no verificarlo con puntualidad podrá mipomWlo 
á razón de un peso diario de multa por este mismo fGoíbierno. 

4. Este contrato empezará á regir desde el día 16 do Manpo 
del ano próximo venidero de 1876, y dura rá tres sños ó basta que 
el Gobierno ponga un puente en diebo vadeo, sea de caña ú otros 
materiales, y también podrá cepar cuando lo disponga. 

• / ' i 0 NinSnn particular pf>di^ eátaUooér vadeo cobrando can-
tidad alguna á menos distancia de quinientas Vrazap, pero pueden 
pasar con sus bancas para FUS negocios llevando h\ que quieran 
siempre que nada cobrén &h.Jmk( \o . J30 

6. ° El contratista podrá .̂oHcjfcar dfLMte,. .Gobierno Civi l nuevos 
vadeos que le acomoden en t l pnebló .fe'nT^jror y menor distancia 
de quinientas brazas del de Sta. Ana y S. Ee^ipo Neri, y será 
preferido por el tonto que otro ofrezca, si se estimase por el Go
bierno establecerlo, 

7. ° E l contratista se afianzará con una cantidad equivalente al 
importe del 10 por ciento de la en que se 'e baya adjudicado el re
mate^ durante los tres años, la cual sera depositada eó la Caja de 
Depósitos de la Tcporería general. 

, í j a s reclamaciones qne pudiera baber, serán resueltas pot
es te Gobierno Civi l . 

9. ° Después que se baya adjudicado el sérvicio, el contratista 
sohoitará por conducto de e.̂ te Gobierno Civi l se le espida el correspon
diente t í tu lo . 

Manila 19 do Agosto de 1875.—El Gobernador, Morales.— 
ttiS copia, Alonso. 2 

S E C R E T A R I A D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
En cumplimiento de acuerdo del Exorno. Ayuntr.miento s» ssca 

á f úbjica fubssta psra su remate en i l mejor postor, la vetta d 
los 16 so'ares que sun quedan por vendír de los en que ge di 
vidió el de las Herrer ías de Pan Fernando de la píopiedsd de log 
propios de esta Ciudad, y con pujecion al pliego de condicioneB 
que se ingerta á continuación. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Exemo. Ayuntamifnto 
en la Sala Capitular de las Casas Ccnsistoiiales el dia 26 de 0c-

^fnpre próximo á las diez de-IW-wanana. 
• Manila 22 do Setiembre de 1875.—BernarJino Marzano. 

Pliego de condiciones para la venta en pública svhasta de los 1Q So. 
T lares que aun quedan por venderse de los en que se dividió el solar 

llamado de las Ilerrerias situado en el barrio de S. Nicolás y fimxl 
de la calle ü e a l de Son Fernando, perteneciente á los propics del 
Efcjcwo; Ayuntamiento^ •• U n e w + x ) t u ú ' u u i O ' :Í'3 .oriiaxS I 

i l 1 afií Ú. yfdrív;0 ir mine feív S obü<í¿a i -r/r» . ,9^ 
l .a Los polares números 1, 2,.7, 8, 9, 10, 11, 12, 18 y 16 cuyas 

dimensiones se expresan en el,.estado inserto al pié, se adjudicarán 
en venta al que mejor proposición hiciere en la subasta. 

2.a El tipo para f l remate de les diez soleres que espreca la 
anterior condición será en progresión ascendente, el de dos pesos trece 
céntimos y tres octavos, por vara cuadrada, en los solares do esquinn, 
y un peso oebenta y siete céntimos por cada vara cuadrada en los 
cettralcp. 

Lo que FO anuncia en la G a c e t a de esta Capital, p0 
disposición del Sr. Gobernador Civil, á fin de qúe e| 
que se consiflere con dereclio á dicho caballo, lo ̂  
clame al Gobierno con el documento de propiedad 
en el termino de qnince dias, pasados los diales se 
claraM dé comiso. 

Manila 27 de Setiembre de 1875. — L e ó n A l o n s o . 

3. a Los solares r úmeios^ 26, 27, 28, 29, 30 y SL cuyasídirafiuio-
uea pe eppresan en el referido estado inpírto ni pié, se adjudicarán 
todos en un grupo eompltto. 

4. a E l tipo para t i remate de IOR polnres senalr.dos en la con
dición anterior será en progresión : ascendente, el de tros pepos catorce 
céntimos, ' por'cada va-r» euadrada. HJ3IÍOOiíOí> i?-.; 

5. a La persona á quien pe le adjudique algún solar ó polares tendrá 
la obligación de ;e,4f^P|l.r ^e P'e^ra Y, *eja sobre, él, previo antori-

•Rapion del Sr. ' Corregidor y aprobación de los planos de situscion 
y fnclifida. 

6. a La cantidad en que pe adjudique el remate podra entregarla 
el licitader eñ la Tesorería del Exemo. Ayuntamiento; .aprobado que 

eprare 'y* Isi' CálitñRi 'd^Yéstante en tres p 
que emppznríín á oontarse desde la p í imi ra entrega. 

7.a En < I capo de 'qjue el rematante o p t e por e l pago del sok 
en plazos, deberá otorgar escritura con. «sprc»ion baftante ^el espí-
dibnte por la que s é obligue al pago de los plazos cstif ulsttos afec-
tajndo el solar y finca que sobre é l baya de levantar al cumplí; 

"Jhiento de su obligación, c a n c e l á n d o F e las escrituraa tan luego este 
y terminado., o . r„ . r . -

¡8.a tj'as propof-íciones se. presentar¡'n en pliegos cerrados^ con 
í r t e g l o al modelo quo se inpertará á e bntituaciop, siendo ÍBad-
ínfsibles, por tanto la que no estuviese literalmente conforme con 
PU contento. 

9.a En el caso de presentarse propo.vicionGS para la .ooropT» 

En el Tribunal de S. Juan .del Monte, so encuentra 
depositado un cnbal'o de pelo bayo, que ha sido 
cogido abandonado en el -si^io -llam^^o Mapuntod. 

iporte del solar de5pu« 
segñ rdo lugar las que ofrezcan el pago, á plazos. 

•10. Para garantir el cumplimiento de las propcsicioneB, qu« s« 
hagfln, se presentarán por los l ic i tadoreH documentoe de depé«it0 «n 
la Caja de Depósitos ó en el Banco Español Filipino de Isabel J». 
por la cantidad de un cinco por ciento del total del valor W 
solar ó solares que se pretendan -rem-atar. . 

11 . Según vayan recibiéndose los pliegos y calificándose, < 
Presidente dará número ordinal á las admisibles hacieudo rub'icar 
elj sobrescrito al interesado. 
I , ¡12. Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse biiJoF6' 
t^sto alguno, quedando sujetos á las conscuencias del eperutinio. 

13. En la bora precisa que señale el pliego de condiciones ^ 
d^trá principio á la apertura y eícrutioio de las proposiciones po 
orden de su numeración, leyéndolas el Presidente en alta vozJ 
mendo de cada una de ellas nota el actuario. ,0 

1-4. Si hubiese tipo reservado se pul-lienrá acto continuo, J taI,fí 
en este caso como en el de ser conocido dicho tipo, el rcmB*e fe 
adjudicará al mejor postor haoiéndose en alta voz^ la corop^pn 
deelí 
de 

las mí )S ventfijosa», sé abrirá licitación verbal por un corto í j j j v 
que fijará el Presidente solo entre los autores de aquellas,, lídju ^ 

ándose el remate al que mejore mas ?u propuesta. En ®1.cflSOa,e 
no querer mejorar ninguno de los que "hiciesen las proposicionei 
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altaron iguales, se hará la adjudicación en favor de aquél cuyo 
T,-dCfo tanga el numero ordinal nnenor. 

16. No se admi t i rán reclamaciones de ningún género relativas 
, ¿ d o <3e la subasta sino para ante la Dirección general de A d -
inistracion Civi l , después: de celebrado el remate con las apela-
nnes qne la, ley con-cede, otnoo ' 
tf. Finalizada dicha' subasta el Presidente exigirá del rema-

tanto que endose en el acto á favor del Bxcmo. Ayuntamiento y 
la eaplicaoion necesaria el documento de depósito para licitar, 

!l caal no cancelará hasta tauto se apru-ibe la subasta y en su vir-
¡ttd se escriture el contrato á satisfacción de la Excma. Corpora-

Dias. Parroquias. Nichos. 

P A R V U L O S . 

P;ou municipal. • Wthos 
18. Los demás documentos de depósito serán devusltos sin 

«Iflmora ú los interesado*. demora 
11). 

recoioo general de Adminis t ración Civil, deberá consumarse el con-

Verificado el remato y obtenida la aprobación de D i -
fa ¡orra ttmiBéb OR eytrp»fes 

y dándose pose.sion del solar ó 
siguientes al que se notifique al 

tr*to, otorgándose las escrituras 
golares dentro de los ocho dias 
rematante dicha aprobación. 

20. E l acto del remato tendrá ing ar el di a que se señalo en la 
Gaceta oficial de esta Ciudad. 

21. Serán de cuenta del rematante los gastos del remata y de
rechos de escritura. m a t ~ano. 

M O D E L O . 

D. N . N . , vecino deN. , ofrece tomar eu venta el solar núm. . . . de los 
en qae se halla dividido el do las Herrer ías de Sao Fernando, situado al 
final de la calle del mismo nombre dal arrabal de Binond», perte-
neciantí á loe Propios del ICxcaio Ayuntamienti), por la cantidad 
¿6 peso» á pagur al contado ó. á plazos, con entera sujeción 
a los pliegos do condicionen in-un fco en el núm. de lnOaceta oficial. 

Número con que 
está marcado el 
solar en el plano 

de situaeiou. 

1 
2 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
16 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

... 

Superficie en va
ras cuadradas. 

varas 
347 » 
239 » 
239 » 
239 » 
317 » 
336 «S 

Cantidades en 
que están ava
luados los 6 ül-
timos solares. 

Pesos. Céuts . 

2 
3 
5 
5 
6 

19 
22 
25 

José Pastor Cor tés . 
Paulino Yupo. 
Dolores Ruiz. 
Ilosaiio Foz Roma Santa. 
Adelaida Rojo y Rodríguez. 
Toraa-a Susara. 
Mariauo Casas. 
Rosario de la Cruz. 
Guillermo Preysler. 

Manila 27 de Setiembre de 1875.—Bernardino Marzano. 3 
. TJ..I r.-flo sfc ifí-o m ol 

Binoudo . . . 289 
Binondo ... 290 
Binoudo ... 291 
Quiapo ... 292 
Hermita .. 293 
Catedral . . . 294 
Binondo . . . 295 
S .Migue l . , 296 
Sta. Cruz... 298 

nnp 
Para e unes 4 de Octubre próximo, a las diez de 

su mañana, se venderá en pública subasta un carabao, 
el cual lia sido declarado en comiso. 

¡o que de orden del Sr. Gorregi-lcr, se anuncia 
en la Gkiceta o f i c i a l para conocimiento del público. 

Manila 29 de Setiembre ( le \ § 1 5 . — B e r n a r d i n o 
™¿ ib JüM 

Rronnnyf o t t n w r á í i R ob 

r£fT .o . iwi i fp iA IÍ> n o ób 

r.-jo^ f̂li 

TESORERIA CENTRAL DE HACIENDA PUBLICA 
DK T,AS ISLAS F I L I P I N A S . 

El dia 1," de Octubre a las ocho de su ma
ñana, dará principio el pago de las clases activas q ü e 
perciben sus haberes por «sta Tesorería Central; en su 
consecuencia se hace saber a los habilitados de las mis^ 
mas, para que se presenten á percibir el importe de sus 
respectivos libramhmros por el mismo orden publicado 
ee la G a c e t a de esta Capital, fecha 28 de Noviembre 
del año último. 

Manila 28 de Setiembre de 1875.—-Manuel R . de los 
B i o s . 

328 

... 227 
259 

,178 
215 
297 
304 
313 

« 

» 

» 

Total valor do los solares 26 al 31 . 
M*nila 5 de Mayo do 1875.—Por i 

Es copia, Berri'irdino Marzano. 

Pí ;^ )8^ l t ' j "c - ^ | 0* 
— 

813 '26 
558 '92 
675 4 0 
932 '58 
954 '56 
982 '82 

. . . 4917 '24 
siciorij J . M . A t i f i l l e — 

95|T00.Í3Í : Í l ! 

Desde eí diá 5 del mes de Octubre próximo hasta 
el 12 del mismo, estar A abiert > el pago de las clases 
pasivas que tienen consignados sus haberes por esta 
Tesorería Central. 

Lo que se anuncia á los interesado?, para su co
nocimiento. 

Manila 28 'le Setiembre de I S 7 5 . — M a n u e l R . de los 
R í o s . 

^utnphdo el pUao de tres anos que dura el arrendamiento de 
««cloa en el C nnenterio gonaral de Paco á los qoe á continuación 

'iosiga^n por HU rni-n íro y por ol nombre de las personas t-úyos 
odíWeroB favirou depositados en ellos, ha íicordado el Excmo. Ayun-
••amiento en cabil lo ordinario del dia 24 del aotaai, se proceda á des-
ocaparlo.s d 'posit itido los restos qué contengín el osario comuu arl 
"Jüciuiiento del plazo de 20 dias q u e einpeziira á correr desde la bríí 
JQ̂ ra inserción de este aviso en la Gaouf*, oficíil, siomire q u e no se 
k^Ja obtenido prórogi. por parte de sus in t s re ia loá ; y al mismo tiempo 
SQ prerien; á estos ú tiuxoí q u ; en el citado olazo de los 20 dias sino 
^abi-iseQ obtenido nróroga, recoian las láoi las que tuviesen dichos 
Q'chos. 1 

r , rtr Í.-I, \ ^ j ,f t. j . • \ » < _ I- t, j -

NICHOS D E ADULTOS, 

l̂ ias. Parroquias. Tramo. Nichos. Mes de Agosto de 1875. 2 
8 
6 
6 

19 
24: 
2-1 
25 

Catedral . . . 
Binondo . . . 
Binonlo ... 
Binondo . . . 
I W o . . . 
Binondo . . . 
Binondo . . . 
Hospital de 

S. Juan de 
Dios . . . . . . 

24 
24 
24 
24 
24 
25 
25 

5 
6 
7 
8 
9 
1 
2 

D a Juana Tobias. 
Panla AUjandra. 
Juan Constantino. 
D.a Alejandra Ignacio. 
D . Fél ix Salgado. 
D. Félix de Óeampo Mójica. 
María Carmen Dinaquila. 

25 o Francisco Dacepéb. 

E C O N O ] R E A L S O C I E D A D E C O N O M I C A D E A M I G O S D E L P A l S 

Secretaría general. 
De ór ien 'íel Sr. Tice Director, s9 cita a junta 

ordinaria que tendrá lugar el mu-tes 5 del actual k 
las ocho de ia noche en su casa calle de Palacio 
n.0 31. 

Manila 1.° de Octubre de 1875.—El Sócio Vice
secretario, F t i d e r i o M o r e n o . 

R E A L C O L E G I O D E S A N J O S E . 

Por disposición del Excmo. St. Grobernador Üoneral de 27 del ac
tual, se saca nuevamente á pübüca l ic i t ic ion, no,- no h ib- r habido pos
tores en la anterior, las obras de derribo y reoonstrnecion de la casa-

pesos fr¿ céutimos; con sujeción á 
los pliegos de condicionos y denlas documentos que obran en el es-
peni01ífc^lqUl,PJdrál^Ver^e,; e,.desPacl10 ¿el Colegio de S. José , calle de ixlagaüaues numi 40, de siete á doce de la mañana 

Bl actoí del remate tendrá lugar el 80 del actual á las diez de 
mañana ante el Rector, asistido del Escribano de Gobierno v de 
Arquitecto, e^ la casa que ocupa dicho Colegio 

Simuitáneamente se celebrará subasta e n V Pedro Tunasan, pre
sidida por el Administrador de la Hacienda del mismo, asistido de dos 

su 
un 

testigos que nombrará. 
Los que quieran hacer proposiciones la a presentarán en pliego 

cerrado, estendidas en papel de sello tercero, y con arreglo al mo
delo que se inserta a continuación, espresando con la mayor cía-
ndad en letra y numero la cantidad ofrecida. 

A I pliego de ia proposición se acompañará 
la 

;uyo douamanuo uo aerá .alida U p r o p o S ^ ^ ^ 9 

acredite haber depositado el proponente V n ^ l t ^ f r T ^ 0 ' ^ * 
d é l a Tesorería general de Hacienda pública • J ^ D^0'sltos 
SIU c u 
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Pliego de condiciones administrativas y eronómicns para el derribo y reoons-
truci ion de la casa-Hacicndíi rfe S. Pedro Tinaaan. 

E n la ejecacion de estas obras regirán arletnás del pliego de 
condiciones generales de 25 de Diciembre de 1867 y de las facnltati 
vas redactadas para la mencionada obra, las aignientos prescripciones 
administrativas y económicas. 

1. a E l lícitador á quien se hubiese adjudicado la obra tendrá 
quince dias de plazo, contados desde aquel en qua se le notifique 
la aprobación del remate, para conptitnir la fianza definitiva y for
malizar la escritnra de contrata. 

2. a La fianza será de 758 peso»» 45 céntimos en metálico ó su equi
valente en bonos del Tesoro público. P o d r á formar parte de la fianza 
el depósito provisional consignado para tomar parte en la licitación, 
cangeando BU c^rta de pago por otra qne exprese que se destina aquel 
á este nuevo objeto. 

8.a El contratista t e n d r á derecho á que mensualrneute se le pague 
el importe de las obras que vaya ejecutando, con arreglo á certifica
ción del Inspector facultativo de la obra. 

4. a Si el contratista contravinieHo alguna' de las prescripciones 
de los artículos 10, 12, 13, 15 y 16 del pliego de condiciones 
generales, ó si procsdioRe con notoria mala fé en la ejefucion de 
las obras, se le p«drán imponer por el Rec+or del Colegio da San 
José , de acuerdo con el Arquitecto, multas de 5 á 25 pesos, cuyo 
importe se descon ta rá del do la primera certificación qxie después 
hubiera de espedirse; entendiéndose que de antemano renuncia á 
toda reclamación contra esta clase de providencias. 

5. a Los un f eriales pi oce U. utefi del derribo y desecho que no 
tengan aplicicion alguna en la obra, serán depositados en sitio con
veniente, prévia órden facultativa que recibirá el contratista, con ob
jeto de que queden á disposición del Colegio para proceder á su venta 

6. a Antes de la entrega del edificio deberá quedar completa
mente limpio de escombros y materiales, sin cuyo requisito no serán 
admitidas las llares, ni se espedirá el acta de entrega al contra
tista, y por cuya cuenta se e j^cntar ín las mencionadas operaciones 
de limpieza, y se descontarán de la fianza si se negase á Rieoutarlo 
por sí mismo. 

£ 1 

7. a Serán de cuenta del contratista todos los gastos facnltati 
que ocurran por los casos signientes: 

l ,o Por no terminar la obra en el plazo s e ñ a l a d o en las to 
diciones facultativas. 

2.o En el caso de advertir el facultativo Inspector v¡c,0 
la obra, tanto por mala fé como por ignorancia; y por cuyo n, 
t ivo tuviese que duplicar las vis i tas de Inspección, s ^ á d e g n u , . 
clonada cuenta. 

3.o Siendo una la visita que debo hacer mensualmente t\ (, 
cultativo Inspector con objeto de inspeccionar y certificar lagL 
sogun las condiciones anteriores, resul tarán de cuenta del contrata 
según el CÍSO anterior todaa las demás que se ejecutasen por ] ' 
mencionados conceptoíi . 

4.o Para proceder á las indicadas vis i tas estraordinarins tenc, 
e l facultativo Inspector qne dar conocimiento en d«bida form» ! 
por comunicación dirijida al Sr. Rector, de los motivos que obligaí, ' 
girar aquella, sin cuyo requisito no sa lo acredi tará honorario al. 
guno al indicado facultativo. 

8. a Estando completamente enterado el contratista de todas ||, 
condiciones tanto económicas como facultativas que rijen p.ira j 
contrate, hace renuncia á toda reclamación contra las providfincii-
que se tomaren por la Administración de esta obra en concepto dt 
correctivo por faltas k las condiciones estipuladas,' siendo de su enínt» 
los gastos del Htijio que se ocasionare por falta de cumplimiento j 
las presentes condiciones. 

Manila 1. ^ de Octubre do 1875.—Manuel Olemenfe. 
»i oh .\'.itatfütñ\ofi Itf'&ííísv ú'e temoj enwnlo al) ooiMi» ,. 
t obi-nii» jOfan&im'íl o« 

.• Imomfi oh im 
D . N . N . vecino de ofrece tomar á su cargo las obrasd; 

derribo y reconstrucción de la casa-Hacienda y camnrines de la pro
piedad del Colegio de S. José , que radican en S. Pedro Tunassn, 
provincia de la Laguna por la cantidad de posos céntf,, 
y con entera sujeción á las condiciones j demás documentos del contrato, 
-Ji) 0 aui sui'i'iii -B•/de jfsruüíi Jtí on»;í'j I» Ü'I icioi^S 

La fecha y firma. 

MODELO DE PROPOSICIOK. 

ORDENACION GENERAL DE PAGOS DE F I L I P I N A S . 

R E S Ü M E N de l a s oh l tgac iones que h a n de sa t i s facerse poy* l a T e s o r e r í a g e n e r a l de H a c i e n d a , p ú b l i c a , rimesé 
O c t u b r e p r ó x i m o v e n i d e r o , ?/ p o r l a s A d m i a i s t r a c i o n e s p r o v i n c i a l e s en e l m i s m o y de N o v i e m b r e y Dic iemln 
d e 1S 75-76, s eg im r e s u l t a de l a d i s t r i b u c i ó n d e . f o n d o s y p r e s u p u e s t o s respec t ivos . 

OBLIGACIONES CENTRALES A CARGO D E L A TESORERIA GENERAL. 
PRESUPUESTOS DE 

MINISTERIOS. 

Sección 1.a Ob'igaciones generales. 
3. a Gracia y Justicia 
4. a Guerra. 
5c? Hacienda, 
6. " Marina. 
7. a Gobernación 
8. a Fomento. 

» 

?» 

T o t a l 

Sección 1.a Obligaciones ginerales. 
3. a Graciay justicia . 
4. a Guerra. . . 
5. a Hacienda. 
0.!l Marina. . . ] 
7. a Gobernación. 
8. a Fomento 

1874-75 
Ordinnrio. Kxtranrdmp.rio. Total. 

Pesos. Pesos. Cent. 

75 
438 

85,995 
8S 

85,995 

26,007 26,007 

112,4411 55 112,441 

1 8 7 5 - 7 6 

Ordinario, 

Pesos. 

40,885 
20,836 

222,915 
229,815 
176,206 
42,786 
5,994 

Cent. 

16,643 

48 

25 
70 | 

> > 
10 
91 

4 4 | 

Extrir reinarlo 
Pesos. 

1,643 
5,000 

10,000 
3> 

17 

16,64; 

Cént. 

5> 

» 

Total. 

Pesos. 

40,885 
22,479 

227,915 
239,815 
176,206 

42,786 
5,994 

756,082 

Cént. 

48 
V 

25 
7 0 | 

10 
91 

44̂  

3» 
•5 
5» 

T a t a l . 

OBLTGAdONRS PROVINCTAVES Í CARGO DR L\S ADMINISTRACION KS DE H . P-
60.000 

108^563 
20,137 

292,499 
.17,720 
27,842 
5,756 

>» 

• i i 

?7 

11 
11 
,1 

5' T> 

11 

'/! * W * 

"US 
11 na 
•>i 

i i 

i i 

i i 

593,119 

30 
04 
95 
34 
11 
43 
07 

24 

i i 

»» 

i i 

» 

' i 

i i 

60.600 
168,563 
20,137 

292,499 
17,720 
27,842 
5,756 

593,119 

30 
04 
95 
34 
11 
43 
07 

24 

R E S U M E N . 

112,441; 55 
11 

112,441 55 ti 

112,441 

112.441 

55 
i i 

55 

739,439 4 4 | 
593,119 

1.332,558 

24 

68-1 

16,648 
i i 

16,643 

756,082: 44| 
593,119: 24 

Obligaciones Centrales . 
Id , provinciales. 

T o t a l g e n e r a l , 

Manila 25 de Setiembre de 1875. = El Intorveintor fie la Ordenación,—P. S., M a n u e l de V i l l a v a . — Y.0 
El Ordenador general de Pagos, G a h a l d o n . 

1.349,201i 68| 
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ADMINTTSTRACTON GENERAL DE CORREOS 
DS FILIPINAS. 

por (iiaposicion del ííxomo. Sr. Gobernador Geoe-
j j de estas Islas, el vapor español "Pasig," que tenia 
anunciada su salida para ei 29 actual, con des-
jjQO á Mindanao, la trasfiere basta 24 boras después de 
lü próxima Pegada fiel correo de Bairopi. 

Lo O.116 se anuncia al publico para su conocimiento. 
Manila 28 de Setiembre de 1875.—José G . B o h l e d o . 

del 
la 

Por el vapor español "Ormor-," que saldrá para lloilo 
y Zamboanga el 2 del entrante mes á las cinco de 
¡a tarde, según aviso recibido de la Capitanía 
puerto, esta Administración general remitirá 
correspondencia que para dicbrs puntos . e encuentre 
depositada en La misma, hasta las dos fiel citado nia. 

jVlímila 30 de Setiembre de 1875.—José G. R o b l e d o . 
Efrfoiüi ni,'. i \ . iw'.-ii.u-. ea ífin-haaaa gl -: •. iíai^Íqmo{9 BOU 

Por el vapor español "Légaspi," que saldrá para 
[loilo y Zamboanga el día 5 del entrante mes i las 
cuatro de la tarrle, según aviso de la Capitanía del 
Puerto, esta Administración general remitirá la cor
respondencia que para dichos puntos se encuentre 
deposita U en la misma hasta las d.os de la tarde 
del indicado dia. 

Manila 30 de Setiembre de 1875. - Jos¿ 

C a r t m d e t e n i d a s . 

G . R o b l e d o . 

ííúm. Nombres, de 
Puntos 

sa dirección. 

Franqueo 
q. Ies faltan, 

Ps. Graos. 

178 D.Fe'ipe R. flipólito. Bilanga (Bata^n).. 0 02 4̂  
179 „ Manuel Javier .., Batangas .,. 0 02 4Í 
180 Chino Vy-Chingcuan Oa^saua (Albay)... 0 02 4[ 
181 D. Antonio Martínez San'úcar de Barra 

Chacón .,. meda 
182 p.a Ave'ena Juila .,. Sevilla 
183 
181 
185 

186 
187 

188 
Manila 

0 
0 
0 
0 

12 4i 
12 4 [ 
l'> 4 ( 
12 4 Í 

D. Fermín Moreno... Madrid 
„ Juan G.a Sabatil. La Serena 
., Luís Advarez Tor

res . . . Cebú ... 0 
„ Manuel C istovai.. Madrid ... 0 
„ María G.a ... Sanlúcar de Bárra

mela Cá'Hz) . . . 0 12 4j 
Tomis Ro Udguez Otero (Zamora)... 0 12 4! 

27 de Setiembre de 1875.—./ose G. R o b l e d o . 

02 4f 
12 4r 

• . . . . t i s i ' ü k íu\ra 8S k Xíi yl» ABOIQU* «'ÍIKJ 
A D M I N I S T R A C I O N D E HA.CEENDA. P U B L Í O A 

DE líft PROVINCIA DE JIAÑILA. 

ministracion pone en cono'dmiento de Esta A 
Mculares^que tienen apartado de billetes de i os 
J-otena Na-jíoriaí, qííe los números apartados que no 
6 aayaii recogido de la Tercena de esta A'Uninistra-
10a tres dias antes del en que se verifica e 

59 Pondrán á la venta pública. 
ttamla 28 de Setiembre de 1875. 

hmla. 

Sorteo, 

E . G . Q u m i de 

SECRETARIA D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA DEt i APORTADERO D K F I L I P I N A S . 

PábHc0aCUer':ÍO í 8 ,a Jnnta Económica del Apostadero, se anuncia al 
^ o a r T 1 ' 5 ^ 2S (ie Octubre, á las ocho y media ele su mañana, 
^ l i e r K a i a el surain¡sfcro dQ 400 ramUa de faenas para la 
ĉ'oaes*" Arsenal áe Cavite, con entera sajecion al pliego de con-

annSert0 * p^"tinna^íon, enro aoto tendrá lagar ante !a propia 
^ral e18( ' f in i rá en dicho establecimiento, ca^a Comandancia »e . 

ú ; Y d l a y l i o r a ^ e f i j í , d o -
rán nr80na.s .(1U9 qnicrfin tomar parte en dicha sabast*, presenta-
ten(:li(li8 '0p0S,CÍ0Ties con afreg'o ú modelo, en pliegos cerrados, es-
^0ciinleuí.ea,Píl"el dQ} s0!!^ tercero, y acompañabas por separado del 
^ '^ to f0 ^ ' 'Pósito, sin cuyos requisitos no ¡aerán admisibles, y se 
î'ifco (le ?e en ê  sphre de dichos pliegoa deberá espresar el servicio 
^ n i k S P^Posíoion, bajo U rúbrica del intaresado. 

14 ̂  de Setiembre de 1 8 7 5 , — ¥ e Z c W Ordoñez. 

Contaduría de Acopios.—Pliego de condiciones hajo las cuales se saca 
á púhliaa licitación el suministro de las prendas de lienzo grueso para 
faenas que se necesitan en este Arsenal. 

1.a E l míraero y c'a^es de las prendas de que ha de consta i* el su
ministro, dimensiones de que se han de componer y precios tipos do 
caria un», son las siguientes: 

100 de 1.a talla ó sean ToOO metros. 
100 de 2.a Ídem ó sean r 4 4 0 i i h m . 
100 de 3,a idem ó sean l 'S/O idem, 

100 de 4.a idem (5 fcan l'SOO idem. 

Dimensiones de las piezas pc.raAas cuatro tallas, en centímetros. 

CAMISETAS Á $0<80. l a 2.a 3.a 

la desde la pegadura del Largo de la espr 
cuello B! Í8i 

I d . de la manga desde la pegadura 
Ancho de la manga por la pegadura 
I d . id, por el nodo 
I d . i d . por la boca manga . . . ?>2 
Largo del cuero por la pegadura . . . 45 
Ancho del cuello 
Medio ancbo del cuerpo de la enmiseta... 
»ao Ü.-UIO» IÍ« obiiei«l?>¿» z sfUlfífi^ leb fee 

F'ANTALOXKS A -SO'OO 

Largo del eostido sin contar la pretina .. 
I d . de entre piernas 
Ancho do la cintura 
I d . del muslo 

74 
59 
48 
42 

14 
64 

72 
56 
48 
42 
82 
45 
14 
64 

70 
53 
46 
42 
82 
45 
14 
64 

4.a 

68 
50 
46 
42 
32 
45 
14 
64 

Id. de la roíinla 
I d . de la boca 

110 
83 
78 
76 
60 
52 

105 
79 
78 
76 
60 
52 

102 
77 
76 
75 
58 
50 

P8 
74 
76 
75 
58 
50 

2. a La calidad del género ha de ser igual á la del modelo que se 
ha lk de manifiesto en el Almacén de recepción, 

3. a Para la admisión de dichas prendas hab rá de preceder su re
conocimiento por medio do una Oomision nombrada ad-hoc, sometién
dose aquellas que lo necesiten, á las pruebas que juzgue necesarias 
para formar inicio de PU cnlidad, siendo recbazndas las que resulten 
inadmisibles. 

Si el rematante no se conformase con el resultado del reconoci
miento al serle desechadas, podrá reclamar dentro de las veinticuatro 
horas siguientes, y en este caso so nombrará otra Comisión distinta 
cuyos fallos serán definitivos. 

4. a Las proposiciones que se presenten habrán do concretarse á la 
totalidad de hs prendas qne se. sub'áétan y las rebajas que en ellas se 
hngin, así como tnmbien aquellas á que pudiera dar lugar en su caso 
la licitación oral se expresarán en un tanto por ciento de los precios 
tipo*, y pp.rán extensivas al total importe de ellas. 

5. a E l rematante entregará en el Almacén de recepción de este 
Arsenal los citadas prendas á los cuarenta dias siguientes de haberlo 
sido adjudicada la subasta por la Junta Económica de este Aposta
dero, ó 'antes si le conviniese, presentándolas con los documentos cor
respondientes según reglamento. 

6. a Para reponer bis que puedan serle desechadas en los recono
cimientos, tendrá un plazo de veinte dias contados desde el siguiente 
al en que tuviese lugar el reoonocirnicnto respectivo. 

7. a Si en los plazos prefijados en las ñ o s condiciones anteriores 
no efectuase el rematante las entregas, so adquirirán las prendas por 
Administración y el perjuicio que pueda resultar á la Hacienda por 
mayores precios, se subsanará con el importe de la fianza impuesta 
hasta donde alcance. 

8. a Se fija como ñnica garant ía lo mismo para poder tomar 
parte en la licitación que para responder del cumplimiento del con
venio, la snma de sesenta y ocho pesos; cuya cantidad se deposi tará 
en la Administración de Hacienda pública de esta provincia, 

9. a La licitación tendrá lugar ante la Junta Económica de este 
Apostadero, en el dia y hora que previamente se anuncie, con su* 
gecion á las condiciones 2.a, 8,a, 4.a, 5.a y 6.a de las generales apro
badas [ or el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869 y publicadas en las 
Gacetas de Manila núms, 4 y 36 correspondientes al año de 1870, en 
cuanto no se opongan á lo consignado espresamente en las ante
riores, y en dicho acto se adjudicará el remate á favor del mejor 
postor, que deberá hallarse presente para ser notificado. 

Arsenal de Cavite 10 de Setiembre de 1875.—liajael Benedicto.— 
V . 0 B. 0 —'Román Arnaiz. 
t'tiñid'íono'j 9i) tuntu-n o^íneíieiq fia 9«p noaoiv)aogoiqj¿J^AÍ,.. .<•-* -

MODELO DE PROPOSICION. 
D . N . N . vecino do en propia y exclusiva representa

ción (ó á nombre de para lo cual se halla debidamente auto
rizado) hace presente: que impuesto del anuncio y pliego de condi
ciones para la subasta del suministro do las prendas de lienzo grueso 
para faenas que se necesitan en el Arsenal de Cavite, se compromete 
á suministrarlas con estricta sugecion al referido pliego de condiciones 
y á los precios tipos (ó con la rebaja que sea, espre&ándola por letra.) 

Fecha y firma del proponente. 8 
tobu juw eu»]» oouiop «sobniuaeu«%í • f é - ^ f ; vw^wp^ tro••«•j'íO'q«n '¿tsih 

.u. t 'idpú si DÍI 1 
Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 

al pxíblico que el dia 28 de Octubre próximo venidero á las ocho 
de su mañana, se sacará á subasta la reparación del pau-
talan de Cañacao, con estricta sugecion al pliego de condiciones 
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inserto á continuación, ouyo acto tendrá lugar en el dia y lipra 
arriba indicado ante la propia Junta, que se reunirá en Cavite, 
casa Comandancia general del Arsenal. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta presen
ta rán sus proposiciones con arreglo al modelo que también se i i ^ -
eerta á continuación, en pliegos cerrados, estandidaa en papel del 
selío 3.0 y acompañadas del documento de dop.óáito, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles; y se advierte que en el sobre do 
dichos pliegos deberán expresar el aervicio, objeto de su proposi
ción bajo la rúbr ica del interesado. 

Manila 23 de Setiembre de 1875.'—Melchor Ordoüez. 

Contaduría de acopios.—Pliego de condiciones hajo las cuales se saca á 
púbitca subasta La reparación del paritalan de Gañacau. 

CONDICIONES E S P E C I A L E í . 

1. a E l pantalau estará formado por dos hiladas paralelas de 
harigues de dougon, ip i l ó yacal unidas su^ cabezas dos á dos por 
traviasas ó madres, sobre las que harán sa asiento las soleras. 

2. a Los harigues serán forrados de plancha de zinc ó cobre viejo, 
pero sin agujeros, debiendo antes de forrarlos darles dos IHHUOS de 
aceite de bala o. 

3. a Los empalmes do las madres con los harigues serán como 
los representados en el plano y las soleras ae unirán á las madres 
á tercio de madera. 

4. a Las piezas de las soleras se ensamblarán á Bayo de Júpi ter 
siendo, verticales los planos del empalme y debiendo su centro caer 
sobre ei centro de un harigue. 

5. a Las tablas dei piso es tarán unidas de canto, sin ensamble 
y su espesor será de Um 05. 

6. a La oist incia entre ios centros de los harigues stiái de 
2 ms. 70 y el largo tot^l del pantalan reformado sa esi,enderá hasta 
10 ms. mas adolaut í del sitio ocupado actualmente por la encala. 

.7.a Las soleras madres y entable del piso serán de guijo ó 
batitinan. 

8. a Todo aquello que no esté especificado en estas condiciones 
se entenderá que debe sujetarse á los planos. 

9. a Loa gastos del desguace que sean necesarios sera de cuenta 
del contra&ista, quedando en beneficio del mismo los productos de 
dicho desguace, que no podrá aprovechar para la obra. 

10. E l p;azo para la terminación da la obra será de 60 dias 
aboraoles, 

11. Loa planos con arreglo á los cuales debe hacerse la re
paración del pantalan, qua se subaat»!, es tán de manideato en la Co-
mandaneia de ingenieros del Araen»! de L-avite. 

12. La dirección é inspección de las obras pertenece al Co-
m-mdanfce dé Ingeniaros ó ingeniero que este designe a efecto, ú 
quien el contratista catará obliga io á atender en todas las dis
posiciones faoultativas que crea oportuno adoptar. 

13. E l importe total será abonado al contratista al terminar la 
obra, previo un reconocimiento general practicado por el Coman
danta da Ingenieros, Ingeniero encargado de la obra é Intervención 
de un Oficial da Administración, los que teniendo á la vista los 
planos, presupuestos, pliego de condiciones y demás documentos, 
estenderán un acta en que se exprese si dicho pantalan es de re
cibo por haberse llenado todas las con iiuiones estipuladas, razonando, 
si las hubiere, las faltas que se hubiesen cometido, en cuyo docu
mento, firmado por todos, es tampará ol contratiafca su conformidad 
ó no, razonándole en este úl t imo caso. 

Esta acta servirá para la liquidación ó bien para que se proceda, 
por Administración ó por cuenta y riesgo del contratista, á ei'cc-
íuar las modificaciones necesarias á que queden cubiertas todas las 
obligaciones del contratista. 

O B L I G A C I O N E S Y GARANTIAS PAUA E L CUMPLIMIENTO 
D E L CONTRATO. 

14. Se fija como precio máximo para veciücar la reparación de 
dicho pantalan l \ cantidad de cuatro mi l cuatrocientos sifte pesos 
y quince céntimos. L a fianza par» garautii. del camplimiento del 
contrato será da trescientos cincuenta y tres pesos. 

E l depósito para tomar parta en 1» licitación será de ochpñta 
y ocho pesos y veinticinco céntimo?;: dichas dos úl t imas cantida
des se deposi tarán en la Tesorería central de Hacienda pública 
de estas Islas, en metál ico ó en valores admisibles. La ga ran t í a 
provisional ó de depósito para licitar, podrá depositai^ae tam
bién en la Adminis t rac ión de Hacienda pública de Cavite, pero 
precisamente en metál ico. ^ 

15. Las proposiciones que se presenten habrán de concretarse 
á la totalidad de las obras y las rebajas que en ellas se hagan, 
asi como también aquellas á que pudiera dar lugar en su caso la 
licitación oral, ge espresarán en un tanto por ciento, siendo osten
sivas al total importe de ella. 

16. El contratista t end rá la obra lista completamente dentro 
del plazo de sesenta dias laborables marcados en la condición 10 
á part ir de la fecha en que la sea adjudicado el remate. 

17. Si en los plazos marcados eu la condición anterior no hu
biese t n miuado la obra, sa le impondrá una multa del cinco por ciento 
del importe de aquella, y si transcurridos quince diaa contados 
desie la terminación de dichos plazos no la hubiese efectuado, 
podrá la Administración rescindir el contrato, quedando con el de
recho dd sacarla á nueva licitación á perjuicio del contratista. 

18. E l contratista deberá residir en Cavite ó bien designar per-

sona autorizada competentemente que le represente en esta locdjdv 
para todo lo concerniente á su convenio. 

19. E l pago se efectuará según establece la condición 
libranuientos contra la Tesorwía central de Hacienda pública de ^ 
Islas. ; Wí5 

20. La licitación tendrá lugar ante la Junta Económica de tk 
Apostadero en el dia y hora que préviamente se anuncie. 

2 1 . Serán do cuenta del rematante todos los gastos del 
diente de subasta que con arreglo á lo dispuesto en lloal 
de 6 Octubre de 1866 son los siguientes; 

l .o Los que se causen en la publicación de los aminciog 
pliegos de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.o Los que correspondan según arancel al Escribano por [ 
asistencia y redacción de las actas del remate asi como por e| 
otorgamiento de la escritura y copia testimoniada de la mismn, y 

3.o Los de la impresión de 30 ejemplares de dicha e8oritma 
que ha de entregar el contratista para uso do las oficinaB. 

22. La escritura del contrato deberá contener el pliego de con
diciones, el presupuesto citado en el mismo, la fecha del peíiój]^ 
oficial en que dicho pliego se inserte el testimonio del act» L 
remate, copia del documento que justifique el depósito ó garantU 
exigida y la obligación del contratista para cumplir lo estipulado. 

23. Los ejemplares de la escritura se imprimirán sin inteiTen. 
ciou alguna de la Administración, debiendo el contratista presentarlo! 
salvados ya los errores de imprenta con la correspondicut:- f¿ (¡e 
erratas, en la inteligenca dé que serán devueltos los que batez-
can de este requisito. 

24. Además de las conciioioBes eapresada.-- regirán para eete cot-
trato y au pxíblica licitación laa reglas de generalidad aprobadas per 
el Almirantazgo en 8 de Mayo de 1869, insertas c-n IUB Qactkt 
de Manila núms . 4 y 36 correspondientes al auo de 1870. 

Arsenal de Cavite 7 de Setiembre de 1875.—Rafael Benedicto,-
V . 0 B. 0 — R a m ó n Arnaiz.—Es copia, Melchor Ordoñez. 

Ingenieros de la Armada.—Comandancia Apostadero de Filipínas.-
Reparacion del pantalan <ie Caüacao.— Presupuesto de losmaterialuy 
jornales que se consideran necesarios para la reparación de diáo 
pantalau. 

MAIKKIALKS. Pesos. Céutb. 

12,485 Metroa cúbfcos de dongon para harigues ó p i 
lotes en 32 piezas de 90 d/m largos 27 c m 
de d iámet ro mayor y 20 o/nd idem menor á 
39'29 m/c. 

4,248 Idem do idem para idem en 14 idem de 70 
d/m id . , 27 i d . i d . y 20 id . id. á 39l29 m/c. . . 

1,300 I d . de id . para i d , en 6 id. do 50 i d . id. 27 id . 
' i d / y 20 id . id . á id. . . . . . . 

2,160 I d . de guijo ó batitinan en 27 id. de 2iu 50 X 0, 
20 x 0, 16 para traviesas á 25'Ó0 id 

9,622 I d . de id . para durmientea en 27 i i . de 9m 
x 0 2 2 x 0 , 18 á 25'00 i d . 

54,000 I d . de id. en 1,200 tablas: de 2 m 5 0 x 0 , 
3 0 x 0 , 0 6 á 25,000 i i . 

1 ,120 I d . de id . para guardatope en 20 piezas de 
8 m x 0, 10 x 0, 07 á 25 id. 

108 ,00 Kilógramos de hierro forjado ó batido t u ca
billa ordinaria para pernos de 30 á 32 m/m 
á 0,12 kilóg. 

30 I d . de id . i d . ó id , en cuadro ó cuadradillo 
para tuercas de 21 á 23 m/m á 0;12 id. 

552 Kilógs . de carbón de Australia á 0 01 kilóga. 
6 Litros de aceite de coco a 0^11 l i t ro 

180 Ki lógs . da clavos de hierro de 10 c/m para las 
tibias del piso á 0f13 

30 I d . de clavos de id. de 20 c/m para los dur
mientes á 0-13 id . 

100 I d . do i d . de zinc para forro á 0:22 id 
1,218 I d . de zinc en plancbas en 312 de I lOm largo 

y 35 C[m ancho á 0*22 id . 

190 

166 

54 
<rrrcl ,." 

240 

1850 
•v l r r,: 

28 

<: ^ 
3 
5 
0 

23 

22 

58 

o; 

55 

60 
52 
66 

Siima de materiales 2,727 

5ti 

lió 

JOUNALES. 

Para cai^pinteroa del ramo civil 
Para calafate». 
Para el taller de herrer ía 

/Suma Je 
: > sthnca 00* ©f> oiizhtiaTa& íe 

Importe de mHteriu|..s Í , ' i ¿1 
i d . de jornales "" 6o 

••• 1,679 60 
Tt>ia¿... 4,407 15 

Asciende esto presupuesto á ¡a cantidui de 4,407 P ^ ^ i ' f c o ' 
y 15 cents.—Arsenal de Cavite 3 de Agosto do 1875.— 
mandante, Manuel Ginart.—Es copia, Uelchor Ordoüez. 



IB-
per 

— 6 9 5 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Q lí. N . , vecino de , en propia y esclusiva representa-
.n' ¿ A nombre de pañi lo que se halla debidamentíe outo-
iado, lia('0 presente que impuesto, del anuncio y pliego do con-
î ioíiés pará la subasta de la reparación del pantalau de Cañacao, 
-compromete á la espresada reparación, con estricta fujecion al 
-ferino pliego do oondicioius y á los precios señalados como tipos 
fZfl la rebaja de tanto por ciento (espresuda por letra). 

Fecha y firma dol proponente. 
E8 copia.-—ü/c/o/íor Ordtñez. 2 

o m 
DECRETARIA D E L A J U N T A D E R E A L E S A L M •AS. 

El 11 del próximo Octnbro á las diez de la mañana, pe subastará 
inte I* «lunfa de Almonedas de esta Capital, qne se constituirá pn los 
gjtradoa de la Dirección general de Hacienda, el servicio sobre la im
presión y venta del Almanaque Civil do estías Islns, correspondíenti) 
,1 ano de 1876, bajo el tipo de $1580£77, y con sugecion al pliego 
ja condiciones que se hallu de manifiesto en esta Secretaria, calle 
je S. «íaoinfco núm. 53. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, estendidas en 
papel del sello tercero, y acompañadas de la suficiente garantía de li-
¡iídoion, on el dia, bprá y _ lugar citados. 

MaHÍ'» 30 de Setiembre de 187 ó.—Fian cisco Hernández y Fajarnés* 3 

.OI 

J U N T A I N S P E C T O R A D E L H O S P I T A L D E 
S A N J U A N D E D I O S . 

i | w ( . ^ x x f i ; o ó i q 8 ] ^ S^ift .e^^dfí ;B[flnl1 - ^iQÜ 
N'o hívbiendn tenido ef̂ ct'o la renta anunciada para el dia 11 del ae-

tnal, ile los quince mil cavanes de fíala y superior para arrp^/oye 
k última cosecha existen on la Hacieiida de Bnenavista, de \» pro-
íincia do Bulacan, propia de este Hospital, y (hhiendo precederse á 
miera licitación, se anuncia al público que el dia l.o del entrante tiíék 
de Octubre, tendrá logar otra almoneda para la venta de dicho grano, 
por el total ó en partidos de quinientos ca.vanes para arriba, reunién
dose la Comisión delegada de esta Junta dicho dia l.o, de diez á once 
de la mañana en la Adumiistracion del Hospital, para examinar 
lis proposiciones que puedan presentarse y decidir sobre su admisión, 
>dvertiéndose qne no se admitir » ninguna que baje del tipo de seis rs. 
y mdio por cavan, y que en la Administración de la Haníenda de 
Baenayista solo se admitirán igualmente hasta el dia 20 del corriente, 
siendo preferidas las que Ofrezcan mayores ventajas en precio, garan
tías y WÍ vedad en la OK ir acción del palay, que se medirá y entregará 
previo pago, loa graneros do la repetida Hacienda. 

Igualuiento so admitirán 1 un bien en dicho dia, pi'oposiciones para 
î corapra, * tipo reservado, de otros ocho mil cavanes de palay, 
que de h cosecha anterior existen perfectamente conservados en 
las miamos graneros de la Hacienda, cuya venta PC halla igualmente 
'ntorizada por la Junta. 

Manüa 27 do Setiembre do 1870.—Francisco de P . Pavés. 

J Ü Z a A D O P R I N C I P A L t ) E A B R A . 

En este J ú z g a l o ex i s ten la s c a n t i d a d e s q u e al final 
'e apresan, correspon i i i en te s i los S e ñ o r e s D . L u i s 
ôrtê r y G o v a n t e s , A l c a l d e m a y o r q u e f u é de l l o c o s 

jar, y D . J u a n H e r n á n d e z y S á r a c n o , I n t e i ventor 
116 Hacienda que f u é d e e s ta p r o v i n c i a , p o r loa hono-
r^i08 que l es h a n c o r r e s p o n d i d o en e l e spediente 
civil seguido p o r D . T r a n q u i l i n o B e l a r m i n o y D o n 
"onel C a r i ñ o sobro u n a d e h e s a , a l p r i m e r o c o m o 

a8esor y a l ú l t i m o c o m o J u e z r e c e p t o r i n t e r m o . 
que se a n u n c i a á 'os i n t e r e s a d o s , p a r a que ppj 

" por a p o d e r a d o se p r e s e n t e n á r e c i b i r d i c h a s 
-ai%lade>-. 

1 ara 1). ¡jixis C o r t e y , 2 2 ps. 1 r l . ; p a r a 1). J u a n H e r -
^ l e z 2 ps. 4 rs.'; total 24 ps. 5 r s . 

U n ^ o . i 18 fle S e t i e m b r e de 1875 . Enrique G. 

O B R A S P U B L I C A S . — P U E R T O D E M A N I L A . 

n,,̂ 8 P'^veer una plaza de alumno de faros dotada con el baber 
\ j.^i ^ 4 pesos, se admitirán f-olicitudes en eptji Ofirinn, bita en 
^'Hro de ^ ^0'ana n,''m- ^¡^ta el dia 15 del próximo mes de 

C!î .n,sP""aDtPS deberán reunir las condiciones sígnicntef»: 1.a. Haber 
^^to^ ^ y na P,iaar 1̂5 "*a ^arecer ê todo defecto ÍÍMÍCO 

P̂ eda servir de impedimento para el desempeño dp las obligacio

nes asignadas á lOs torreros: 3 a Hablar correctamente el castellano 
y saber leer, es'cribir y las cuatro reglas de la Aritmética, y 4.a Pre
sentar certificados de buena conducta moral, expedidos por la Auto-
xidad y Párroco del pueblo en que residan al tiempo de su prf tensión 
y de los Gefes á cuyas órdenes hayan seivido. 

Servirá de recomendación especial saber un oficio y mas particular
mente el de herrero, calderero ú hojalatero. 

E n igualdad de circunstancias serán preferidos los individuos qne 
hayan servido en la Armada, en el Ejército ó en las Obras piibiicas. 

Manila 27 de Setiembre de 1875 :—Eduardo López Navarro. 

.oqííisi.t H? XT9 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S . 

E n T j r f ^ ĵB 1 ^ . ¿ ^ ( j f a t g j ) ^ ^ ^ i r e c c i o n general de Administra
ción Civil en sns Decretos lecha 17 de Agosto último y 'lo del ac-
tmil, se ha s< ñalf.do ftl dia 25 del próximo mes de Octubre á las diez 
i'e su niMin-na, para la adjudicación en póblico concierto de las obras 
do constrncc'on de un ¡mente do madera con estribos de fábrica en la 
Cabecrra dr: Dist rito i ' . M. do Capiz, cuyo importe según presupuesto 
aprobado en 22 do Octubre del año último,asciende á 8970 pesos 14 7;S 
céntimos. 

E l acto tendrá rngar en la casa qne ocupa la Inspección general 
de Obr«s públicas, r.nte el Sr. Inspoctor general, dos Ingenieros Ge-
fes de Distrito y el Secretario de la Iní-pec.cion n ferid», hallándose 
de manifiesto de las Oficinas de la misma, calle de la Se lana núm. 2íi, 
Intramuros de esta Capital, nara conecimiento del público, todos los 
documentos que han de regir en el contrato. 

Las proposíoiones se arreglarán exactamente al modelo adjunte y 
se presentarán on pliegos cerrados, hasta media hora antes de comen-
ziar ef i^cto. 

Loa pliegos deberán contener el documento que acredite baber con-
signíulo como garantía pro visional para poder tomar parte en la lici
tación, la cantidad de 179 pesos 40 céntimos en metálico qne se cons
tituirá en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de HaciVnda 
púbjiflft. ^ . , . . 

Serán nulas las proposiciones en que Falte cualquiera de los requi
sitos marendos y aquellas cuyo importo eaceda del presnpnesto. 

Al principiar el acto del remate so leerán las bases aprobadas para 
el concierto y en el caso de procederse á una licitación verbal por 
empate, la mínima puja admisible será de 20 pesos. 

Manila 22 do Setiembre de 1875.—El Inspector general de Obras 
públicas, Manuel Ramírez. 

idxífiüor M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Sr. Inspector general de Obras públicas. 
Don N. N. , vecino de N., enterado del anuncio publicado por V . S. 

el dia del mes , de las Instrucciones y órde
nes vigentes para la contratación de servicios y obras publicas, de las 
bfisea aprobadas y demás requisitos qny so exigen para la adjudica
ción en público concierto de la obra de construcción de un pnente do 
madera con estribos de fábrica, en ia enlucirá del Distrito P. M. de 
Cap!/-, con arreglo al proyecto aprobado en W de Octubre del año úl
timo y de to las las obligaciones y derechos que señalan los documen
tos que han de regir en el éontrato, se compróme t-; á toinar por su 
cuenta eeta obra por la cantidad de mí-

oh 9-iJmoilt>a - f- BS i .Pecha y firma. 

E l sobrede la proposición tendrá este rótulo: "Proposición para la 
adjudicación de la obra de constrnecion de un puente en la cabecera 
dpi Distrito de Capiz." 

EJ C(.peran del GeraenteHo general, dá paite «d Bxmo. Sr. .Gobernador y 
|C».pitHn Goi'cr..! 'le, otas Tilas, que on vstii lecha so ha dado sepultura a 

I N D Í G E N A S . ¡u<r 
P U E B L O S HOMBRES M U G E R E S P A R V U L O S T O T A L . 

a m i a . . 2 1 g 
B m o n d o . 1 1 4 b 
Q u i a p o 1 1 

M i g u e l • • • • • ... . 
B n m a . . 3 2 5 

E U H O P K O S . 
M a n i l a . . . . . . . . — . . . . —. 
TU' J 
o m o n o o . . . . . . . . . . . . . 

1 0 

•ot-OfÍP.O Lian i i i a p o . . . . . . 
M i g u e l 

• • . « • • 

Suma. ... . g « • 
C e m e n t e r i o g e n e r a l d e P a c o y S e t i e m b r e 2 G 

de 1875.— ^ r . Gavina Villa Real 
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P R O V i D E N C I A S J U D I C I A L E S . 
..rr ¿̂ j •r.*"', > Í! i ..id ©]• aobAoñUido :' ti! 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este Distrito de I n 
tramuros de fecha veintisiete de Agosto último, recaída en los autos 
ejecutivos seguidos por D o ñ a Paulina Ubaldo, contra Mateo del 
Rosario, sobro cantidad de pesos, siendo este dia el designado, se 
dá el segundo pregón á los bienes embargados al referido Mateo 
del Rosario, existentes en el pueblo de Pasig que consisten en bienes 
muebles é inmuebles y cuya relación quedará manifiesto en la 
Escr ibanía . L o que se hace saber por el presente anuncio para el 
conocimiento de quienes quieran tomar postura en su tiempo. 

Dado en Manila á 24 de Setiembre de 1875.—Por mandado de 
S. S., José iV. Maccipinlae. 

2 A rrr-r 

E S C R I B A N I A P U B L I C A D E L J U Z G A D O D E I L O I L O . 
P^r providencia del Sr. Alcalde mayor de este Dis t r i to de I lo i lo , 

recáida en los autos de cesión de bienes del chino Yap-Blanco por no 
haberse presentado ningún acreedor en esta ftcha 7 del corriente seña
lada para la celebración de la Junta acordada en providencia de 23 de 
Julio últ imo, se acordó trasferirla para él dia 9 de Octubre entrante, 
horas diez de su mañana y en los Estrados de este Juzgado, por loque 
se cita de nuevo á les acreedores para que por sí ó por medio de apo
derados instruidos y espensados concurran en el dia, hora y sitios de
signados, á deducir sus derechos con la advertencia de que con el nú
mero de acreedores que se presente se celebrará la junta. Lo que se 
p ublica para conocimiento de todos. 

Dado en Jaro á 7 de Setiembre de 1875.—Nicolás Mehaestro del 
Castillo. ..-,Kr>ví:i . i ne IÍJJWÍ oh .naií anp R0ifi9f6tm( 

obbcicff íá oifi'jniTiii^üxg nirtiií^'ii-Tr: 9a a^noioi^oqoTq ^CLI 
Por providencia de 20 del actual, dictada por el Sr. Alcald 

mayor del Distri to de Binondo al fóüo 319 de la pieza de admi-e 
xistraoion de los bienes del intestado del difunto D. Guillermo Caris, 
se sacará á piiblica subasta bajo el tipo de 5163 pcf-os 15 cén
timos la casa de mampostería con su solar en que está edificada 
pertsneciente á dicho difunto, sita en el pueblo do Sta. Ana do' 
e.̂ ta provincia, lindante por el frente con la calle Real de dicho 
pueblo, por la derecha de su entrada con la finca de D . Estévan 
Balbás ; por la izquierda con la de los Padres Je su í t a s ; y por e 
fondo oon el rio Pasig, eii los dias o, 4 y 5 de Noviembre p r ó c -
simo entrante, desde las ocho hasta las doce de sus mañanas , síetíd 
los dos primeros dias para la admisión de postura, y el último para0 
el remate de la referida finca en los Estrados del Juzgado de dicho 
Distr i to . Lo que pongo en conocimiento del público en cumplimiento 
de lo mandado en la providencia citada. 

Oficio de mi cargo del indicado Juzgado á 22 de Setiembre de 
1875.—Erigido L i m . 2 

; ¡ • " • • ". - nJn . , .V »¿ bnioflv . M M noQ 
~e*rtó % ^9«o}«v.>r/ii<?Bl aui vh Ji.'.K'íra íob .aih 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distr i to de Quiapo, 

recaída en la causa núm. 3768, se cita, llama y emplaza al ofendido 
R a m ó n Paquin, indio, soltero, natural del pueblo de S. Estévan 
proTÍucia de llocos Sur y empadronado en la servidumbre domés
tica, para que por el término de nueve días, contados desde la 
fijación de este anuncio, se presente en este Juzgado á dee'arar en 
la espresada causa, apercibido qne de no hacerlo le parará el per
juicio que hubiere lugar. 

Dado en Quiapo y oficio de mi cargo á 28 de Setiembre de 
1875.—Rajael de Coca. 2 
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7 / S E C C I O N . 

PROVINCIA D E L A PAMPANGA. 
Novedades desde el dia 30 de Agosto próximo p..sado al 5 del actual incluaive 

Salud pública. Buena. 
Cosechas. Ninguna. = Continúa la siembra del palay, 

y en perfecto estado los sembrados de caña-iulce. 
Obras públicas. En suspenso las de las vias, por 

nô  haber aun permitido el estado del tiempo se d6 
principio á ellas; continúan las que se ejecutan por 
administración y contrata. 

Hechos ó accidentes varios. El dia 3, se ahogó 
Ciriaco García en el estero denominado Sapang-
maragul dei barrio de Masantol del pueblo de Ma-
cabebe; el cual iba embarcado en una banquilla. El 
Juzgado entiende en el asunto. 

TO n 
Prceios comentes en S. Fernando, Guigua y on esta Cabecera, SÍ observan 

los siguiente»:' 
Azúcar, 2 pesos 50 cents, pilón; arroz, 2 pesos 

cavan; palay, 1 peso id. 
Bacolor 6de Setiembre de 1875.—El Alcade mayor, 

Miguel Sanz. 
I Imp . d é l a 

PROVINCIA DE A L B A Y. 
Novedades desde el dia l ." ni de la fecha. 

Salud ¡nihlica —Buena. 
Obras 2?Mica.s.—Las mismas de que se dió cuen̂  

en el parte anterior. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Albay 8 de Setiembre de 1875. —El Alcalde may^ 

Federico G. Ttcguera. 

PROVINCIA DE CAMARINES SUR. 
Novedídes desde el dia 27 de Agosto ultimo al de la fecha. 

Salud publica.—Buena. 
Cosechas.—Dedicados los naturales á la siembra 

del palay. 
Obras públicas.—Las mismas que ya se dio cuenta 

en el parte último. 
Hechos 6 accidentes var ios .—Nincmnn. .rrci .UIUIÍ 

Precies cotrientee. 
: -d oh c l t u a t c m^oioúaa nl aw «ño^neqniooíi % ^O-ÍOOW • .-.lai: WÁjm 

Aceite de Vicol, 4'50 tinaja; abacá de id., i{% 
pico; arroz de id. , 1̂ 56 2|8 cavan; palay de Ídem, 
0,78 6[8 id . ; cocos de id. , 0C68 6[8 ciento; cacao de 
id., 3*00 ganta; aceite de Rinconada, 5,50 tinaja; 
abacá 5*50 pico; arroz 1'68 6[8 cavan; palay 0'84 38 
id. ; cocos 0'62 4[8 ciento; cacao 2C76 ganta; aceite de 
Lagonoy, 2*25 tinaja; abacá, 5'62 4|8 pico; arroz, Ŝ ó 
cavan; palay, 2'62 4[8id . ; coco, 0^0 ciento; cacao, 
l'SO ganta. 

Nueva Sáceres 2 de Setiembre de 1875. =i£¿foardo 
nciino íeh o . í «ih ío enp ppiídjr't ín íñ-.mvna t»« <noj )nii'Hi'|M 

,onr.'i*í odoíí» oh fiJai9V «l -. ' i .-ihcui'irnlc m i ó Tüjyd ¿-if'n . i .•*-Mf:rt.j(n 

DISTRITO DE BONTOC. 
Nívedadei ocurrí-las desde el dia 4 al de la fecha. 

Salud pública.—Buena en general. 
Cosec/^s.—Ninguna. 
Obras publicas.-—mnguna. 
Hechos ó accidentes varios.—Habiendo cesado las 

causas que me obligaron á trasiadarme ai límite Norte 
del Distrito, regresé el dia 8 á esta Cabecera. 

Bentoc 11 de Setienbre de 1876. = Fidel Hemande:. 
íie eoíitíviO'ífiop B3 frtíti r. .1 >) 'Vi 'i o o i : 

óv cJoev. "KÍMIVÍ t f l i id ir,Roíéítí!': 
DISTRITO D E LEPANTO. 
Novedadeá desde ei dia 4 al de la fecha. 

Salud pública. Buena. 
Cosechas.—Se trasplanta el palay en Tiagan, aforan 

la de tabaco en id. y lo enfardelan eu esta Cabecera. 
Obras ptíblicas. Ninguna. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Cayan 11 de Setiembre de 1875.—El Comandante 

R. M., V'ictor S a n z . 

-OfIOfí g 

T E L É G R A F O S . — E S T A C I O N C E N T R A L . 

Observaciones atmosféricas verificadas 'á las doce del dia 30 
de Setiembre ate 1875. 

PUNTO ESTADO D E L 
DK LA OB8KB- , —" 

VACION. CIELO. VIKNTO. TIEMPO. BARÓM. TB 

Manila Nublado. 
^Cavite id. 

Reetingíi . id. 
Calamba Acelajado. 
S t i . Cruz., . . Nublado. 
Tayab. s Acelajado. 
Lipa Nublado. 
Batangas Algo. id. 
Taal Acelajido. 
P. Santiago.. id. 
Bulaoan Nub'.ado. 
Lingajen id. 
S fermndo.. id. 
Gan ion Cerrado. 
L»oag. . id. 
Corregidor . Nublado. 

ONO. fresco. 
O. flojo. 
O. fresquito, 
SO. id. 
S. id. 
S. fresco. 
SO. id. 
NO. frescachón. 
SO. fresco. 
SO. iJ . 
O. id. ; 
Ca'ma. 
S. fresco. 
SO. id. 
S E . frescachón. 
Sü. fresquito. 

Húmedo 
L l UVÍQSO 
Ilúmedo 
Seco. 
Bueno. 

Húmedo 
Templao. 
Bueno* 

id. 
Húmedo 

id. 
Lluvioso, 

id. 
id. 
id. 

Húmedo 

758^5 27'00 
TSG'OO 27.00 
TSO'OO 2",00 
764,75 3060 
7 60'00 'i» 00 
759-90 2876 
763,00 27'íO 
759 30 20;00 
764:50 29 71 • 
708^55 
756í80 
77000 
758'95 

77-30 
76140, 

754¡70 

30'2l 
27'00 
25'50 
28-00 
27'00 
24,50 
26-80 

Manila 30 de Setiembre de 1875.—El Gefe de sorvioio, S. ^eal 

Revista Mercantil, de J, (Je Loyzaga y comP' 


